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Lima, 25 AG0. 2017

VISTO: el Expediente N' 57318-2017-DRELM, el lnforme N" 498-2017-MINEDU-
VMGI-DRELM-OGPEBTP y demás documentos que se acompañan en 87 folios,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N" 28044, Ley General de Educación, establece dentro
de las funciones del Ministerio de Educación como órgano de Gobierno Nacional que tiene
por finalidad, definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y
deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 0526-2005-ED, se institucionalizan los
Juegos Florales Escolares Nacionales como actividad educativa de la Educación
Básica;

formación integral de los estudiantes, encontrándose los Juegos Florales Escolares
Nacionales, como uno de ellos;

Que, a través de la Resolución Vice Ministerial No 087-2017-MINEDU se aprueban
las Bases de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2017 "Fortalece tu ciudadanía
participando en comunidad";

Que, el numeral 5.3 de las Bases referidas, precisa que en la etapa DRE participan
todas las llEE de EBR y CEBA, conformadas por estudiantes que obtuvieron el primer
lugar en la etapa UGEL de todas las categorías que correspondan;

Que, la Comisión Organizadora de la Etapa Regional de los Juegos Florales
Escolares Nacionales 2017 de esta Dirección Regional, mediante lnforme No 498-2017-
MINEDU-VMGI-DRELM-OGPEBTP del 15 de agosto de 2017, informó respecto a las
actividades realizadas en dicha Etapa Regional, indicando que es necesario emitir el acto
administrativo que reconozca y acredite a los estudiantes de séptimo ciclo avanzado EBA:
tercero, cuarto y quinto, Categoría C, que ocuparon el Primer puesto, a fin que participen
en la Etapa Nacional a cargo del Ministerio de Educación;

-- rffi,|'i Que, con Resolución Ministerial No 627-2016-MINEDU se aprueba la Norma
,%¿",-{ü#.un-*rYécnica denominada "Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2017 en

VáX"§ínstituciones Educativas y Programas de la Ed'ucación Básica", la misma que establece I
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Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto administrativo que materialice el

reconocimiento y acreditación propuesto precedentemente;

Contando con la visación de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica
y Técnico Productiva y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional; y, de
conformidad con el Decreto Supremo N'001-201S-MINEDU que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones (ROF)del Ministerio de Educación y la Resolución Ministerial

ganadores del primer puesto, categoría C - Etapa Regional de los Juegos Florales
Escolares 2017, "Forlalece tu ciudadanía participando en comunidad", según el siguiente
detalle:

ARTE: ESCENICAS
ÁReR: TEATRo
IE 2032 "MAN U EL SCORZA TORRES"

GÓDIGO DE F¡CHA

HILARIA ISABEL RíOS DE LOS RÍOS

NF100000326

o DAYANA MARISOL CRUZATTE ASPAJO.

. KARLA TAPIA ANCHANTE.

. MEDLEY MELODY RAMOS ATIRO.

. BRAMS JAMIR MENDIZABAL OTERO.

. PAOLOJOVANNYGONZALESAYALA

. JEREMY FABRIZIO CONGA GARCIA

N" DOCENTE ASESOR: cóorco DE FrcHA

02

HILARIA ISABEL RÍOS DE LOS RÍOS

NF100000327

ALUMNOS:

MARIA FERNANDA TTITO ACCOSTUPA.

LUHANA VENUS ESPINOZA TRAVEZAÑO.

MILAGROS LUCERO LEWA VARGAS.

YESENIA ANDREA ROMERO GOMEZ.

RIVELIÑO CRISTIAN ROJAS POMA.

LUIS ANTONIO SANCHEZ RIVERO.

ANGELO GIUSEPPE PAREDES QUISPE.

LUIS EDUARDO JARA REVOLLAR

jl
'I 

'1r
', r.-It

215-2015-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección
de Educación de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

' Artículo 1o.- RECONOCER Y ACREDITAR a los estudiantes y docentes asesores

2

OBRA: "Jarana Criolla"



Código: RFLDRE023175

ffi

ARTE: ESCENICAS
ÁReR: DANZAS URBANAS
IE'NUESTRO SALVADOR"
OBRA: "Mix Carmelo Dance"

ARTE: LITERARIAS
ÁReR: PoESíA
IE "NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO'
OBRA: "Fortalecer Nuestra Ciudadanía"

ARTE: MUSICALES
ÁRee: ENSAMBLE INSTRUMENTAL Y VOCAL
IE "WINNETKA'
OBRA: "Porque

ARTE: LITERARIAS
ÁRee: cuENTo
IE "SANTA ROSA DE LIMA'
OBRA: "La Pesadilla"

\I*l
.,

No DOCENTE ASESOR: cÓDIGo DE FICHA

03

JESÚS ANTONIO PAIVA LAYME

NFL00000328

ALUMNOS:

PATRICIA YASSMIN CCACHUCO ARROYO.

PIERINA NICOL LIZARRAGA SANCHEZ.

OXANA MEDALY PISFIL GAMBOA.

NADINE KIMBERLY OBANDO CHAUCA.

PAOLO JOVANNY GONZALES AYALA

JEREMY FABRIZIO CONGA GARCIA

DOCENTE ASESOR:

NF100000329

CESAR AQUILES MALDONADO IDONE

. LUIS FERNANDO BELLEZA MUR.

. ÁtvRRo ANToNto LóPEZ RoDRícuEZ.

. GONZALORENATOARANAROQUE.

. ALDAIR ABRAHAM MARTINEZ PM.
o ABELALEXANDERUCEDALEÓN.
. OCTAVIO ALONSO CASTANEDA LUZA.

No DOCENTE ASESOR: CÓDIGO DE FICHA

05

LILIANA DEL ROCIO BOBADILLA GUEVAM

NF100000332ALUMNO:

o NICOLE MELANIE BRAVO MALLQUI.

NO DOCENTE ASESOR: GÓDIGO DE FICHA

06

ANDREA SHEYLA RODRíGUEZ VÁSQUEZ

NF100000333ALUMNO:

o AMADEO HUAYRE IGNACIO.

3
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ARTE: DISEÑO Y TECNOLOGíA
ÁRee: AUDtovtsuALEs
IE -EL AMERICANO DE MARISCAL CACERES II"
OBRA:

ARTE: VISUALES
ÁReR: ARTE TRADtctoNAL
IE 1173 "JULIO CESAR TELLO"
OBRA: "Com

ARTE: VISUALES
ÁReR: ForocRAFíA
IE "JOSE CARLOS MARIATEGUI''

ARTE: VISUALES
ÁRee: EScULTURA
IE 093'MANUELA FELICIA GÓMEZ'
OBRA:

"Nuestra Sociedad Puede Ser

No DOCENTE ASESOR: CÓDrcO DE
FICHA

07

MERY SOLEDAD CASTILLO LÓPEZ

F100000336

ALUMNOS:

BETDSY NICOLLE MENDOZA MARTELL.

JULIO MARCELO PACHECO PINEDO.

MEDILA MILAGROS MORI SOLORZANO.

ROMARIO DENILSON POMA PÉREZ.

ERICXON SMITH CRUZ SANTOS.

NAYHELY NICOOL CAMII.A VENEGAS HUAYLLAS

Esfuerzo"
No DOCENTE ASESOR: CÓDIGO DE FIcHA

08

BRIGIDA ALICIA MENDOZA CARRASCO

NF100000337ALUMNO:

. MISAEL AILTON ARCOS PALOMINO.

OBRA: ndo Construimos Nuestro Futuro'
No DOCENTE ASESOR: CÓDIGo DE F¡cHA

09

RUTH MERY JULCA VÁSOUEZ

NF100000391ALUMNO:

o LUCY ARIANA MEDINA HUISA.

"E Sueños.

No DOGENTE ASESOR: CÓDrco DE FIcHA

10

TANIA YSABEL GÓMEZ LÓPEZ

NF100000340ALUMNO:

o HEYDI STEPHANY MEDINA HUAYNATES.

4
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ARTE: VISUALES
ÁRee: MURAL
|E7263 'ROXANITA CASTRO WITTING"
OBRA: "Soñando con mi Comunidad."

No DOCENTE ASESOR: cÓDIGo DE FICHA

11

NELVA VICTORIA VELARDE TINOCO

NF100000338
ALUMNOS:

JESENIA DEL MILAGROS COSTILLA PÉREZ.

RENZO MOISES CCENTA CHAMBILLA

a

a

ffi

ARTE: VISUALES
ÁRe* PTNTURA: PoR uN PERú srN DRocAs
IE NIÑO'JESÚS DE PRAGA'

Gestión
Documentaria, notifique la presente resolución a los docentes asesores e lnstituciones
Educativas anteriormente citadas y a la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva de esta Dirección Regional, con las formalidades de Ley.

Artículo 3'.- D¡SPONER la publicación de la presente Resolución en el portal de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.qob.pe para su
difusión correspondiente.

Reg ístrese y comuníquese

'fu//
MAC SUSA,I(A MIRANDA TRONCOS

irectora Regional de Educación
de Lima Metropolitana

DIR/DRELM

CPRV/DIR,OGP

LLS/ESP-EBA-TP

Ptoy.0151 -2017

OBRA: "Perú sin

rwfr

NO DOCENTE ASESOR: cóo¡co DE FrcHA

... 12
a

PERCY GEMRDO LEÓN LAGUNA

NF100000339ALUMNO:

o CLAUDIA SOPHIA MEDINA BERROSPI.

W
§*' Artículo 2".- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y


